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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente ejecutivo singular 

adelantado por COMAGRO S.A.S en contra de KING FRUITS COMPANY S.A.S 

con escrito de contestación de demanda recibida el 11/10/2021, dentro 

del término de ley. Sírvase Proveer.  

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2021 

La secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

   AUTO No.1365/2021-00045-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

    Cali, noviembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 

 

     En atención al informe de secretaría, se ordenará dar 

trámite a las excepciones de mérito formuladas oportunamente. En 

consecuencia, el Juzgado, 

   

  DISPONE: 

 

    1. Agregar a los autos la contestación de la demanda 

contentiva de excepción de mérito presentada por el demandado KING 

FRUITS COMPANY S.A.S, dentro del término de ley. 

 

   2. CORRER TRASLADO al demandante por el término de 

diez (10) días de la excepción de mérito propuesta dentro del término 

de ley por la entidad demandada, denominada:“ Falta de legitimación 

en la causa para solicitar el pago de las facturas con las cuales se 

demanda por injerencia del acreedor en el negocio que las genera.“,  

remitida mediante correo electrónico del 11/10/2021, para que se 

pronuncie sobre ella y allegue o pida pruebas y que pretende hacer 

valer (art. 443 del C.G.P.) Se adjunta archivo de contestación de 

demanda.  

 

    NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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SECRETARIA 

 

En Estado No. 166  de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  NOVIEMBRE  9 DE 2021 
 

____________________________ 

La Secretaria 


